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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Planeación 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Cecilia Soto González 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de noviembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Realizar la planeación con perspectiva intercultural y de género. Formular, ejecutar y evaluar por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, el Índice Nacional de Interculturalidad como herramienta de evaluación y seguimiento a partir de indicadores que evalúen 

el lugar en el que se ubica en los ámbitos de la política y gestión públicas, identificar las buenas prácticas y comunicar los resultados, 

el nivel de logro, el progreso y establecer los indicadores para la formulación y evaluación del índice nacional y locales. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4411-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-D del artículo 73, en relación con el artículo 26 apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE PLANEACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o.- La planeación deberá llevarse a cabo como un 

medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado 

sobre el desarrollo integral y sustentable del país y deberá tender a 

la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, 

culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los 

siguientes principios: 

 

 

I.- El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y 

autodeterminación nacionales, en lo político, lo económico y lo 

cultural; 

 

II.- a VI.- ... 

 

 

 

Proyecto de decreto por que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Planeación  

 

Único.  Se reforman el primer párrafo del artículo 2 y su fracción 

I; 3, 4, 8, segundo párrafo, 9, primer párrafo, 14, fracciones III y 

VIII, 16, fracciones III y VI, 21, segundo párrafo, 31 y 33; y se 

adicionan la fracción VI Bis del artículo 2 y el artículo 16 Bis, 

todos de la Ley de Planeación para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. La planeación deberá llevarse a cabo como un medio 

para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el 

desarrollo integral y sustentable del país, con perspectiva 

intercultural y de género y deberá tender a la consecución de los 

fines y objetivos políticos, sociales, culturales, económicos y 

ambientales contenidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes 

principios: 

 

I. El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y 

autodeterminación nacionales, en lo político, lo económico, lo 

ambiental y lo cultural; 

 

II al VI.... 

 

 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII.- a VIII.- ... 

 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por 

planeación nacional de desarrollo la ordenación racional y 

sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las 

atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y 

promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de 

protección al ambiente y aprovechamiento racional de los 

recursos naturales así como de ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito 

la transformación de la realidad del país, de conformidad con las 

normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley 

establecen. 

 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y 

prioridades, así como criterios basados en estudios de factibilidad 

cultural; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de 

ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

 

 

 

VI Bis. La perspectiva de interculturalidad para propiciar la 

coexistencia de la diversidad cultural de la sociedad en un 

plano de igualdad, equidad real, dignidad y seguridad 

humana, independientemente del origen de las personas, para 

conservar y fortalecer los rasgos, características y diferencias 

socioculturales, y permitir la interacción, el intercambio 

abierto y respetuoso de ideas, saberes, conocimientos y 

opiniones basado en el entendimiento mutuo, la comprensión 

de las diversas prácticas y visiones del mundo.  

 

VII a VIII ...... 

 

Artículo 3 . Para los efectos de esta Ley se entiende por 

planeación nacional de desarrollo la ordenación racional y 

sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las 

atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y 

promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de 

protección al ambiente y aprovechamiento sustentable  de los 

recursos naturales así como de ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito 

la transformación de la realidad del país, de conformidad con las 

normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley 

establecen. 

 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias, 

índices, indicadores y prioridades, así como criterios basados en 

estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, 

responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones 

y se evaluarán resultados. 
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Artículo 4o.- Es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir 

la planeación nacional del desarrollo con la participación 

democrática de los grupos sociales, de conformidad con lo 

dispuesto en la presente Ley. 

 

 

Artículo 8o.- Los Secretarios de Estado al dar cuenta anualmente 

al Congreso de la Unión del estado que guardan sus respectivos 

ramos, informarán del avance y grado de cumplimiento de los 

objetivos y prioridades fijados en la planeación nacional que, por 

razón de su competencia, les correspondan y de los resultados de 

las acciones previstas. 

 

Informarán también sobre el desarrollo y los resultados de la 

aplicación de los instrumentos de política económica, social, 

ambiental y cultural en función de dichos objetivos y prioridades, 

precisando el impacto específico y diferencial que generen en 

mujeres y hombres. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 9o.- Las dependencias de la administración pública 

centralizada deberán planear y conducir sus actividades con 

perspectiva de género y con sujeción a los objetivos y prioridades 

de la planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la 

obligación del Estado de garantizar que éste sea equitativo, 

integral y sustentable. 

 

 

Artículo 4. Es responsabilidad del Ejecutivo federal conducir la 

planeación nacional del desarrollo con la participación 

democrática de los grupos sociales, de conformidad con lo 

dispuesto en la presente Ley y bajo los principios que la misma 

señala.  

 

Artículo 8 . ..... 

 

 

 

 

 

 

Informarán también sobre el desarrollo y los resultados de la 

aplicación de los instrumentos de política económica, social, 

ambiental y cultural en función de dichos objetivos y prioridades, 

precisando el impacto específico y diferencial que generen en 

mujeres y hombres y su origen intercultural.  

 

... 

 

... 

 

Artículo 9. Las dependencias de la administración pública 

centralizada deberán planear y conducir sus actividades con 

perspectiva intercultural y de género y con sujeción a los 

objetivos y prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a 

fin de cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste 

sea equitativo, integral y sustentable. 
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… 

 

… 

 

Artículo 14.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá 

las siguientes atribuciones: 

 

I.- a II.- … 

 

III.- Proyectar y coordinar la planeación regional con la 

participación que corresponda a los gobiernos estatales y 

municipales; así como consultar a los grupos sociales y los 

pueblos indígenas y, en su caso, incorporar las recomendaciones y 

propuestas que realicen; y elaborar los programas especiales que 

señale el Presidente de la República; 

 

 

IV.- a VII.- … 

 

VIII.- Promover la incorporación de indicadores que faciliten el 

diagnóstico del impacto de los programas en mujeres y hombres. 

 

 

 

Artículo 16.- A las dependencias de la administración pública 

federal les corresponde: 

 

I.- a II.- … 

 

 

 

... 

 

... 

 

Artículo 14. ..... 

 

 

I a II ... 

 

III. Proyectar y coordinar la planeación regional con la 

participación que corresponda a los gobiernos de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México; así como consultar a los grupos sociales 

y los pueblos indígenas y, en su caso, incorporar las 

recomendaciones y propuestas que realicen; y elaborar los 

programas especiales que señale el presidente de la república; 

 

IV a VII.... 

 

VIII. Promover la incorporación de índices e indicadores con 

perspectiva intercultural y de género que faciliten el 

diagnóstico del impacto de los programas en las personas, 

distinguiendo por su origen, etaria, 

 

Artículo 16. A las dependencias de la administración pública 

federal les corresponde: 

 

I a II.... 
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III.- Elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta las 

propuestas que presenten las entidades del sector y los gobiernos 

de los estados, así como las opiniones de los grupos sociales y de 

los pueblos y comunidades indígenas interesados; 

 

 

 

IV.- a V.- … 

 

VI.- Considerar el ámbito territorial de las acciones previstas en 

su programa, procurando su congruencia con los objetivos y 

prioridades de los planes y programas de los gobiernos de los 

estados; 

 

VII.- a VIII.- … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta las 

propuestas que presenten las entidades del sector y los gobiernos 

de las entidades federativas, así como las opiniones de los 

grupos sociales y de los pueblos y comunidades indígenas 

interesados; 

 

 

V a IV... 

 

VI. Considerar el ámbito territorial de las acciones previstas en su 

programa, procurando su congruencia con los objetivos y 

prioridades de los planes y programas de los gobiernos de las 

entidades federativas;  

 

VII a VIII.... 

 

Artículo 16 Bis. El Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía formulará, ejecutará y evaluará el Índice Nacional 

de Interculturalidad como herramienta de evaluación y 

seguimiento a partir de indicadores que permitan evaluar el 

lugar en el que se ubica en los distintos ámbitos de la política y 

gestión públicas, así como los progresos realizados en el 

tiempo, que permita indicar dónde deben concentrarse los 

esfuerzos en el futuro, identificar las buenas prácticas y 

comunicar los resultados de una manera visual y gráfica el 

nivel de logro y el progreso con el tiempo.  

 

El índice nacional se complementará con los datos que 

proporcionen las diversas entidades y dependencias de la 

administración pública federal, así como con aportes de 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

expertos, investigadores, académicos y organizaciones 

sociales, con el objetivo de generar el análisis correspondiente 

y definir una serie de recomendaciones que el Instituto emitirá 

para su cumplimiento por la administración pública federal y 

recomendatorias para los demás órdenes de gobierno. Los 

gobiernos de las entidades federativas, municipales y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México podrán 

implantar mecanismos homólogos para el ámbito de su 

competencia, además de aquellos que requieran de acuerdo a 

sus especificidades.  

 

Para la formulación y evaluación del índice nacional y locales 

se considerarán, al menos, los siguientes indicadores:  

 

I. Compromiso sobre el reconocimiento de la 

interculturalidad;  

 

II. Composición pluricultural;  

 

III. Implantación de política pública;  

 

IV. Dinámica demográfica;  

 

V. Educación intercultural;  

 

VI. Salud intercultural;  

 

VII. Rendimiento económico;  

 

VIII. Convivencia;  
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IX. Servicios públicos;  

 

X. Mercado laboral;  

 

XI. Espacio público;  

 

XII. Vida cultural y civil;  

 

XIII. Acceso a la justicia;  

 

XIV. Lenguas;  

 

XV. Medios de comunicación;  

 

XVI. Hospitalidad y movilidad humana;  

 

XVII. Identidad;  

 

XVIII. Medición y solución de conflictos;  

 

XIX. Liderazgo y participación social; y  

 

XX. Perspectiva internacional.  

 

El índice nacional se publicará anualmente en el Diario Oficial 

de la Federación y, cuando se trate de índices locales se hará 

en los órganos públicos de difusión de cada entidad federativa.  

 

 

 



 
 

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

Artículo 21.- El Plan Nacional de Desarrollo deberá elaborarse, 

aprobarse y publicarse dentro de un plazo de seis meses contados 

a partir de la fecha en que toma posesión el Presidente de la 

República, y su vigencia no excederá del período constitucional 

que le corresponda, aunque podrá contener consideraciones y 

proyecciones de más largo plazo. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos nacionales, 

estrategia y prioridades del desarrollo integral y sustentable del 

país, contendrá previsiones sobre los recursos que serán asignados 

a tales fines; determinará los instrumentos y responsables de su 

ejecución, establecerá los lineamientos de política de carácter 

global, sectorial y regional; sus previsiones se referirán al 

conjunto de la actividad económica, social y cultural, tomando 

siempre en cuenta las variables ambientales que se relacionen a 

éstas y regirá el contenido de los programas que se generen en el 

sistema nacional de planeación democrática. 

 

 

… 

 

Artículo 31.- El Plan y los programas sectoriales serán revisados 

con la periodicidad que determinen las disposiciones 

reglamentarias. Los resultados de las revisiones y, en su caso, las 

adecuaciones consecuentes al Plan y los programas, previa su 

aprobación por parte del titular del Ejecutivo, se publicarán 

igualmente en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

 

Artículo 21. ... 

 

 

 

 

 

 

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos nacionales, 

estrategia y prioridades del desarrollo integral y sustentable del 

país con perspectiva intercultural y de género, contendrá 

previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; 

determinará los instrumentos y responsables de su ejecución, 

establecerá los lineamientos de política de carácter global, 

sectorial y regional; sus previsiones se referirán al conjunto de la 

actividad económica, social y cultural, tomando siempre en cuenta 

las variables ambientales que se relacionen a éstas y regirá el 

contenido de los programas que se generen en el sistema nacional 

de planeación democrática. 

 

... 

 

Artículo 31. El plan y los programas sectoriales serán revisados 

con la periodicidad que determinen las disposiciones 

reglamentarias, tomando en cuenta los resultados del Índice 

Nacional de Interculturalidad al que se refiere esta Ley y 

demás indicadores aplicables. Los resultados de las revisiones y, 

en su caso, las adecuaciones consecuentes al Plan y los 

programas, previa su aprobación por parte del titular del 

Ejecutivo, se publicarán igualmente en el Diario Oficial de la 

Federación.  
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Artículo 33.- El Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las 

formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se 

requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 

planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de 

sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 

la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 

Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos 

los casos se deberá considerar la participación que corresponda a 

los municipios. 

 

Artículo 33. El Ejecutivo federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las 

formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se 

requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 

planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de 

sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 

la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 

Federación y las entidades federativas se planeen de manera 

conjunta. En todos los casos se deberá considerar la participación 

que corresponda a los municipios. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


